


























































































Mtro. Jose de Jesus Granillo Vazquez

Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado

de Chihuahua

Presente.

Chihuahua, Chih. a 16 de febrero de 2026.

Ref.: OFICIO No. SH/LPDP/001/2026,

Proceso Competitivo de Fínanciamiento

hasta por la cantidad de $3,000,000,000.00 M.N.

Se hace referencia al oficio No. SH/LPDP/001/2026 relativo al Decreto número

LXVIII/AUOBF/0460/25 publicado el 31 de diciembre del 2025 en el periodico Oficial del Gobierno

Constitucional del Estado de Chihuahua y por medio del cual se Autorizó al Estado de Chihuahua,

Chihuahua, para la contratación de uno o varios financiamientos en la modalidad de Crédito Simple por

un monto de hasta $3,000,000,000.00 (Tres mil Millones de pesos 00/100) sin considerar intereses,
dichos recursos serán destinados a inversiones Públicas Productivas.

En respuesta a su atenta invitación para participar en la Convocatoria, me permito informarle

que por esta ocasión Banco Regional S. A. Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero,

no está en condiciones de presentar una oferta de financiamiento.

No obstante lo anterior, agradecemos de antemano su consideración y esperamos poder

participar en futuros procesos que lleve a cabo el Gobierno del Estado de Chihuahua

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

c.c.p. acuse de recibo

Atentamente

Banco Regional S//A. Institución de Banca

Múltiple, Banregio Grupo Financiero

Oscar Rene Hinojos Castillo

Banca de Gopierno Chihuahua


